RES.  Nº1636/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003000, Ent. Nº2290/2016)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Servicio de Televisión Nacional del Ministerio de Educación y Cultura, relacionadas con la compra directa para adquirir y/o ejecutar la producción de contenidos televisivos y los derechos de emisión para el ejercicio 2016;


RESULTANDO:
1) que la Directora de Televisión Nacional Uruguay, con fecha 21 de abril de 2016, informa que, para cubrir las necesidades del primer trimestre, tramitó ante el Contador Delegado de este Tribunal, la adquisición inicial de derechos de programación y producción de contenidos televisivos por $ 5:000.000.- y solicita, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, autorización para adquirir  material televisivo por hasta la suma de $21:000.000 adicionales;
                                       
2) que la Asesoría de Programación, elaboró una lista tentativa de derechos de emisión, coproducciones y contenidos televisivos de interés de la Dirección de Canal 5 – Servicio de Televisión Nacional, para las cuales se podría eventualmente adquirir y/o producir;

                                          
3) que dichos derechos y/o contenidos responden a obras artísticas que sólo pueden ser suministradas por un proveedor único que posee los derechos correspondientes;

                                        
4) que la División Financiero Contable informa sobre la existencia de crédito disponible, adjuntándose Afectaciones Nº 208 y 209, ambas de fecha 21 de abril de 2016, con cargo al Inciso 11, U.E. 24, Financiamiento 12 la primera y Financiamiento 11 la segunda, Programa 280, Proyecto 000, Objeto del Gasto 259, por un total nominal de $ 16:000.000 y 5:000.000 respectivamente;

                                          
 5) que consta Resolución Ministerial de fecha 28 de abril de 2016, por la cual se autoriza – ad referéndum de la intervención de este Tribunal-, la adquisición y/o producción de contenidos televisivos y de derechos de emisión por hasta $ 21:000.000 -adicionales para Canal 5- Servicio de Televisión Nacional;

                               
6) que la presente solicitud se realiza al amparo de la causal de excepción establecida en el Literal C), Numeral 4º del Artículo 33 del TOCAF; 


CONSIDERANDO: 1) que la Administración actuante ha justificado la causal de excepción invocada para proceder a la contratación directa;

                                            
 2) que los contenidos que integran la solicitud incluyen servicios informativos del interior, exterior y series y programas extranjeros;

                                         
3) que la causal de excepción encuadra en el Numeral 4) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto total por hasta 21:000.000.-, a favor del Servicio de Televisión Nacional, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado.-

2) Comunicar al Contador Delegado.

3) Devolver las actuaciones.
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